
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO 14 DE 2011 SENADO, 094 DE 2011 CÁMARA 

por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos de justicia transicional en el marco 

del artículo 22 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

(Segunda Vuelta). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio que 

será el 66, así: 

Los instrumentos de justicia transicional serán excepcionales y tendrán como 

finalidad prevalente facilitar la terminación del conflicto armado interno y el logro 

de la paz estable y duradera, con garantías de no repetición y de seguridad para 

todos los colombianos. En todo caso estos instrumentos garantizarán, en el mayor 

nivel posible, los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 

reparación. La Ley Estatutaria podrá autorizar un tratamiento diferenciado para 

cada una de las distintas partes que hayan participado en las hostilidades. 

La ley podrá diseñar instrumentos de justicia transicional de carácter judicial o 

extra-judicial que permitan garantizar los deberes estatales de investigación y 

sanción. En cualquier caso se aplicarán mecanismos complementarios de carácter 

extrajudicial para el esclarecimiento de la verdad y la reparación de las víctimas, 

como comisiones de la verdad. 

Tanto los criterios de priorización como los de selección son inherentes a los 

instrumentos de justicia transicional. El Fiscal General de la Nación determinará 

criterios de priorización para el ejercicio de la acción penal. Sin perjuicio del 

deber general del Estado de investigar y sancionar las graves violaciones a los 

Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, en el marco de la 

justicia transicional, el Congreso de la República, por iniciativa del Gobierno 

Nacional, podrá mediante ley Estatutaria determinar criterios de selección que 

permitan centrar los esfuerzos en la investigación penal de los máximos 

responsables de delitos que adquieran la connotación de crímenes de lesa 

humanidad o crímenes de guerra; establecer los casos en los que procedería la 

suspensión de la ejecución de la pena; y autorizar la renuncia condicionada a la 

persecución judicial penal de todos los casos no seleccionados. 

En los casos de la aplicación de instrumentos de justicia transicional a grupos 

armados al margen de la ley que hayan participado en las hostilidades, esta se 

limitará a quienes se desmovilicen colectivamente en el marco de un acuerdo de 

paz o a quienes se desmovilicen de manera individual de conformidad con los 

procedimientos establecidos y con la autorización del Gobierno Nacional. En 

ningún caso se podrán aplicar instrumentos de justicia transicional a quienes no 



sean parte en el conflicto y/o a cualquier miembro de grupo armado que una vez 

desmovilizado siga delinquiendo. 

En el caso de agentes del Estado, las herramientas de justicia transicional solo 

podrán ser aplicadas de manera individual, a través de un instrumento jurídico 

particular, y teniendo en cuenta la función constitucional que les ha sido 

encomendada. 

La suscripción de cualquier acuerdo de paz requerirá la liberación previa de 

los secuestrados en poder del grupo armado al margen de la ley. 

Artículo 2°. Transitorio. Una vez el gobierno nacional presente al Congreso 

de la República el primer proyecto de ley que autorice la renuncia a la 

persecución penal o la suspensión de la ejecución de la pena en desarrollo del 

presente artículo, el Congreso tendrá cuatro (4) años para proferir las leyes que 

regulen la materia. 

Artículo 3°. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 

Del honorable Congresista, 

Carlos Edward Osorio Aguiar, 

Ponente. 

  

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D. C., mayo 16 de 2012 

En Sesión Plenaria del día 15 de mayo de 2012, fue aprobado en segundo debate 

el texto definitivo con modificaciones delProyecto de Acto Legislativo número 094 

de 2011 Cámara, 14 de 2011 Senado, por medio del cual se establecen 

instrumentos jurídicos de justicia transicional en el marco del artículo 22 de la 

constitución política y se dictan otras disposiciones (Segunda Vuelta). Esto con el fin 

de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 

dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo 

anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 124 del 15 de mayo de 

2012, previo su anuncio el día 9 de mayo de los corrientes, según Acta de Sesión 

Plenaria número 123. 

El Secretario General, 
 


